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Alcaldia [Vlunicipal De Concepcion
Departamento De Intibuca

PUESTOS Y FUNCIONES

DE TE§ORERO MUNICIPAL

REQUI§ITO§ DEL TE§ORERO
ARTícuto 57.- {según reformo por Decrefo A}-gt } El Tesorero

seró, de preferencio un profesionol de la contqbilidod, pora
poder tomar posesión de su corgo rendiró o fcvor de lo
Hocíendo Municipcl gcrantío calificodo por lo Tribunol Superior
de Cuentosl, pcro responder por su gestión.

ARTíCULO 58.- {Según reforrno por Decrelo

OBTIGACIONE§ DEL TE§CINERO
j l Efectuor los pogos contemplodos en el

Presupuesto y que llenen los requisitos legcles correspondientes;
2) Registror los cuentas municipcles en libros outorizodos ol efecto;
3) Depositcr dioriomente en un Bonco locol

preferentemente del Estodo, los recoudaclones que
recibo lo CorporociÓn Municipol. De no existir Bonco loccl, los
hÁunicipolidodes establecerón los medidos odecuodos pora lo
custodio y moneio de los fondos;

4] fnformar mensuolmente o la Corporscién del Movimiento de
lngresos y Egresos;

s) lnformar en cuclquier tiempo o lo
Corporación Municipcl, de lcs irreguloridodes que
dcñoren los intereses de lE: Haciendo Municipol; y,

6t l-os demós propios a su corgo"


